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DEMANDADO MIGUEL JOAQUIN SILVA CABRALES 

 

En escrito que antecede el apoderado judicial de la parte actora solicita copia simple del mandamiento 

de pago que se encuentra en el expediente.  

 

Se advierte que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 2° del Decreto 806 de 2020 que privilegia 

la utilización de las TIC’S, se ordenará además por secretaría, compartir el expediente digitalizado a 

fin que el togado pueda acceder a él e imprimir directamente las copias simples que requiera. 

 

Por lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  Denegar la expedición de copia física del expediente pretendida por el apoderado 

judicial de la parte ejecutante.  

 

SEGUNDO: Por secretaría, compártase el expediente digitalizado al doctor Luis Alfredo Jiménez 

Espitia al correo electrónico luisjimenezespitiaabogados@hotmail.com.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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